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36. Condiciones para la realización de la visita y atención al público. 
36.1. No se podrá prestar el servicio de guardarropa ni el de consigna, reservándose los gestores el derecho de admisión 
cuando los visitantes porten objetos como bolsos, mochilas o similares que entrañen peligro para la seguridad de las personas 
o los bienes custodiados. 
 
El uso de los elementos expuestos diseñados para un uso táctil por el visitante y las audioguías, folletos en sala u otro material 
análogo estará supeditado a que se asegure un sistema adecuado de desinfección de las mismas. 
 
36.2. Los responsables de los inmuebles podrán adoptar cuantas otras medidas adicionales consideren necesarias en 
función de sus características específicas y sus condiciones  de visita pública para cumplir con las medidas de prevención e 
higiene establecidas por las autoridades sanitarias. 
 
37. Actividad de los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares, así como de los recintos al 
aire libre y de otros locales y establecimientos destinados a actos y espectáculos culturales. 
37.1. Todos los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares de espectáculos podrán desarrollar su 
actividad en los términos previstos en el presente Decreto, siempre que cuenten con butacas pre-asignadas y no superen el 
75 por ciento del aforo auto- rizado en cada sala. 
37.2. En el caso de locales, establecimientos o recintos distintos de los destinados a actos y espectáculos culturales, la 
reanudación de la actividad se sujetará a los siguientes requisitos: 
 
a) Si se celebra en lugares cerrados, no podrá superarse el 75 por ciento del aforo autorizado, ni reunir más de 300 
personas. 
b) Tratándose de actividades al aire libre, incluidos conciertos musicales, el público deberá permanecer sentado, 
guardando la distancia necesaria y no podrá superarse el 75 por ciento del aforo autorizado, ni reunir más de 1.000 personas. 
Lo previsto en el presente apartado resultará igualmente de aplicación a las fiestas, verbenas y otros eventos populares, sin 
perjuicio de la limitación temporal prevista en el apartado séptimo del  presente Decreto. 
 
38. Entrada, salida y circulación de público en establecimientos cerrados y al aire libre. 
38.1. Respecto a las zonas comunes de locales al aire libre y las salas cerradas donde se acomoda el público, se deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Se recomendará la venta online de la entrada y, en caso de compra en taquilla, será de aplicación lo previsto en el 
apartado 5.6. de este Decreto. 
b) Se garantizará siempre que los espectadores estén sentados y mantengan la distancia de seguridad fijada por las 
autoridades sanitarias. 
c) Se recomienda, en función de las características del local cerrado o del espacio al aire libre, que todas las entradas 
y los asientos estén debidamente numerados, debiendo inhabilitarse las butacas que no cumplan con los criterios de 
distanciamiento físico, así como las no vendidas. Se evitará, en lo posible, el paso de personas entre filas, que suponga no 
respetar la distancia de seguridad. 
d) Se establecerán marcas de distanciamiento en el suelo en el acceso a la sala. 
e) La apertura de puertas se realizará con antelación suficiente para permitir un acceso escalonado, debiendo fijarse 
franjas horarias adecuadas para el acceso. 
f) Cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal, se asegurará que se dispone de equipos de 
protección adecuados al nivel de riesgo. 
g) La salida del público al término del espectáculo debe realizarse de forma escalonada por zonas, garantizando la 
distancia entre personas. 
h) Se facilitará la agrupación de convivientes, manteniendo la debida distancia de seguridad con el resto de los 
espectadores. 
 
38.2. En los espectáculos se recomienda que no existan pausas intermedias. En el caso de que sea inevitable, ese 
descanso deberá tener la duración suficiente para que la salida y entrada durante el descanso también sea escalonada y con 
los mismos condicionamientos que la entrada y salida de público. 
38.3. No se prestarán servicios complementarios, tales como tiendas, cafetería o guardarropa. 
38.4. Se realizarán, antes y después de la representación, avisos que anuncien y recuerden las medidas de higiene y 
distanciamiento. 
38.5. Siempre que sea posible, la distancia entre los trabajadores de sala y el público durante el proceso de atención y 
acomodación será de aproximadamente de 1,5 metros. 
 
39. Medidas de higiene que se deberán aplicar para el público que acuda a dichos establecimientos. 
39.1. Los establecimientos, locales y recintos, cerrados o al aire libre, que abran al público realizarán la limpieza y 
desinfección de los mismos al menos una vez al día, previa a la apertura al público, y, en caso de realizar varias funciones, 
antes de cada una de ellas, conforme a lo indicado en el apartado 5 de este Decreto. 
39.2. Los establecimientos, locales y espacios al aire libre deberán poner a disposición del público dispensadores de 
geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, en la 
entrada del establecimiento, local o espacio, y deberán estar siempre en condiciones de uso. 
39.3. La ocupación máxima de los aseos se ajustará a lo previsto en el apartado 5.5. de este Decreto. Asimismo, el 
establecimiento deberá de proceder a la limpieza y desinfección de los aseos al inicio y al final de cada representación, así 
como tras los intermedios o pausas. 
 
 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

